
 

Comisión Nacional del Mercado de Valores 

C/Edison, 4  

28006  – Madrid 

 

 

Abengoa, S.A. (la “Sociedad”), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 227 del Texto 
Refundido de la Ley del Mercado de Valores, pone en conocimiento de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores la siguiente comunicación relativa a 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

En la sesión del Consejo de Administración de la Sociedad celebrada en el día de hoy, 4 de enero 
de 2021, se ha tomado el siguiente acuerdo que se comunica: 

- TOMAR RAZÓN de la dimisión del consejero Don Jordi Sarrias Prats, como miembro del 
Consejo de Administración y, por consiguiente, de sus cargos tanto en la Comisión de 
Auditoría como en la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, presentada por 
carta dirigida al Presidente en el día de hoy, 4 de enero de 2021 y comunicada 
inmediatamente al Consejo de Administración, en prevención de posibles conflictos de 
interés entre la actividad de la Sociedad y la actividad de una de las compañías de las 
que es administrador. 

                                         

                                                                                            

 

                                                                                                                  En Sevilla, a 4 de enero de 2021. 

 

 


